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l.os dipafados a9rarios seí;ore5 "'º"déjar y MarOto, pro"ª"'¡ª" do'a"'e"tadfai"'os dis
"usos e" el Parla"'e"to, el) def el)sa de la VifiVil)i,alfora "'ª"'be9a; pero sas brilla.,fos 
ora,iol)e5, llel)as de razó" y ávidas de jasti,ia, se estrella" ª"te la barrera il)fral)qaeable 

del "'i"isfro de Ha,ie1'da. 

La Mancha agoniza ... 
A vosotros, ilustres manchegos, 

que dignos descendientes del in
mortal Alonso Quijano, aún cuan
do se os niega justicia, sobrados. 
de razón, sabéis ser hidalgos. 

La Mancha está triste ... agoniza. Como al conjuro de una 
maldición, hasta su lecho de muerte lleg;:tn los horribles zarpazos 
de la caótica crisis económica nacional. Diríase que ella, dispuesta 
siempre a ofrendar sus hijos y sus riquezas en aras de la Patria, es 
la primera elegida por el destino para sucumbir. Y como si el triste 
designio tuviera fatalmente que cumplirse, a punto está de perecer. 

La protección solicitada a los poderes públicos no solamente es 
aplazada indefinidamente-mientras sus hijos famélicos y enfermos 
caen un día y otro día heridos arteramente por los dardos morbosos 
del hambre y de la miseria-, si no que la actitud de aquellos, cla
ramente sustentada por el ministro de Hacienda, no permite abrigar 
esperanzas de posible solución. 

Ante este desesperado estado de cosas, la Mancha no tiene más 
que un dilema: o hundirse en silencio, haciendo honor a su pacífica 
y sumisa posicion de siempre; o, en un esfuerzo supremo, aunando 
sus últimas debilitadísimas energías, disponerse a dar la batalla fi
nal, destacando unos millares de manchegos, que como heráldos 
portadores de su desgracia y de su miseria, se desplacen a Madrid y 
presididos por los parlamentarios consignen, ante los altos· poderes, 
una justa y razonada protesta por lo que viene ocurriendo con la 
cuestión vi ti vinícola, dentro siempre de la legalidad republicana, 
¡que nunca la Mancha, ni aún ante el espectro de la muerte, puede 
dejar de ser hidalga! 

Si triunfa: ¡albricias y mil veces albricias!; si por el contrario, 
en la realización del esfuerzo supremo pierde: ¡bendita sea' la Man
cha, que, en un gesto heróico, por querer libertar a sus hijos de la 
ruina y de la miseria, sucumbe con dignidad, proclamando una vez 
más su tradicional hidalguía! 

Alfonso Castells G.ª-Rabadán. 

Los señores Martínez de Velasco, 
Cid y Royo Villanova a Ciudad Real, 

Ha sido anunciada oficialmente para el próximo día 24, la visita a Ciudad 
Real, del ilustre jefe del Partido Agrario Español, don José Martínez de 
Velasco. 

En su viaje le acompañarán el Ministro de Obras Públicas señor Cid, el 
batallador diputado señor Royo Villanova y los diputados agrarios de la pro 
vincia seíiores Mondéjar y Maroto. 

Podemos anticipar que con tal motivo se celebrará un importante acto po · 
lítico de propaganda agraria, en el nuevo salón de espectáculos e Proyecciones>, 
y un popular banquete, con que los manchegos testimoniarán su adhesión al 
señor Martínez de Velasco. 

¿Vicente Rodríguez al Partido Agrario? 
Noticias llegadas a nosotros, de fuente autori~ada, nos permiten aseg~r~r 

que el popularísimo concejal por SanJuan, don Vicente Rodríguez, ha dec1d1-
do incorporarse con todas sus huestes políticas al Partido Agrario. A tal fin, 
parece ser qm"! se ha puesto en contacto con el diputado a Cortes don Daniel 
Mondéjar, sirviéndole de padrino un popular y joven político local, gran amigo 
del prestigioso parlamentario. 

Celebraremos extraordina1 iamente que estos rumores sean convertidos en 
realidad, ya que con ello el naciente Partido Agrario sumará a la gran opinión 
que le sigue, las masas obreras que, adversas al socialismo, no reconocen más 
jefatura que la del leader del Jardinillo. 

¿Por qué no hay Comité 
Agrario en Valdepeñas? 

El partido Agrario del que es jefe 
don José Martinez de Velasco, es, hoy 
por hoy, el más ecuánime, comprensi
vo y moderado de cuantos componen 
la Cámara. Es el verdadero centro de 
ella. · 

Una buena:parle del programa agra
rista, da satisfacción plena a los justos 
anhelos de la sufrida clase agriculto
ra. Autoridad y justicia, paz y trabajo, 
completan su ideario. 

La actuación de sus hombres, de 
todos es conocida. En las altas esferas 
políticas, se destacan, además del jefe, 
Cid y Royo Villanova. 

La labor de Cid, en Comunicaciones 
primero, y actualmente en Obras Pú
blicas, ha constituido una ininterrum
pida serie de aciertos. 

Ha dado la batalla al enchufismo y 
al sindicalismo ilegal de los funciona
rios (dos carroñas heredadas del so
cialazañísmo ), y de ambos combates 
ha salido vktorioso. Su' trabajo inten
sivo, metódico y continuado, se tra
duce en la ejecución de grandes obras, 
que a más de ser remuneradoras para . 
el Estado, dan el sustento a tantas y 
tantas familias de obreros Hoy puede 
decirse muy alto, que en el ministerio 
de Obras Públicas, se gasta el dinero, 
pero no se tira una peseta. 

Royo Villanuva, a quien tendremos 
qme levantar un monumento los que 
aun nos enorgullecemos al llamarnos 
españoles, es el infatigable apóstol de 
la unión nacional, ante cuya testarudez 
aragonesa se estrellan cuantos pro
pugnan la desmembración de la Pa
tria. Es la figunt. más simpática en la 
política. 

En la provincia tenemos dos diputa
dos agrarios: Mondéjar y Maroto. No 
hay asunto relacionado con los intere
ses del distrito, en el que no hagan ac
to de presencia, siempre en defensa de 
nuestros intereses. Como ejemplo, es
tán muy recientes sus intervenciones 
en la .Ley de Arrendamientos, en el 
asunto de la paralización del mercado 
triguero y en el problema vitivinícola. 
Siempre en guardia y dispuestos a la 
lucha, ningún otro diputado les lleva 
la mano en esto. 

En Valdepeñas hay ambiente y se 
cuentan a cientos los simpatizantes. 
¿Cómo no ha surgido ya quien levante 
bandera agrarista? ¿Es por desidia? Si 
no lo es ¿para cuando se aguarda? 

MED·Y·NA 
N. de la R.-Celebramos que publi

camente se formule la pregunta, de si 
existe Comité Agrario en Valdepeñas. 
Y sin entrar en disquisiciones innece
sarias, contestaremos a nuestro cola
borador MED-Y.NA que en breve que
dará constituido en Valdepeñas el Par
tido Agrario Españ.ol; ya que nuestro 
director señor Castells, que es uno de 
los que más empeño tienen en ello, es
tá desde hace algún tiempo al habla 
con los organismos provinciales y na
cionales y se espera, de un momento a 
otro, que se autorice a una destacada 
personalidad política de gran presti
gio en Valdepeñas, para llevar a cabo 
las Q"estiones de organización. · 
S~ponemos que estas líneas servi

rán de satisfacción a MED-Y-NA y a 
los innumerables señores que, antes 
de ahora, nos consultaron el mismo 
asunto. 

Visa~o por la Censura 

Remachando clavos ... 
POR FEDERICO AGUIRRE PRADO 

Con gran satisfacción leo el trabajo publicado en este semanario por el 
sincero escritor Luis Figueroa. Lo he leido no una sola vez sino varias. En 
todo él se aportan verdades sin cuento y su introducción es de una sincera rea
lidad. A esas palabras, rebosantes de un realismo algo crudo, es preciso aña
dir mayores conceptos. No sólo hay que defender el problema vitivinícola, al
ma y vida de nuestros lares regionales, sino arremeter contra esos frágiles re
tablos de la política o de politiquillos encumbrados que ob.edecen a mandantos 
de partido o antagonismos políticos, nunca a razones de conciencia. 

«Los que salen perdiendo son otra vez los de siempre»... dice el notable 
articUlista en su trabajo. ¡LOS DE SIEMPRE! ¡Qué verdad más sincera! Son 
los supeditados, los paganos: Juan Pueblo que, rico o pobre, humilde, mediano 
o poderoso, está condenado a sufrir elementos ineptos, diputados egoístas y 
medidas absurdas que, pocas veces, van encaminadas a remediar las realidades 
que exigen Jos pueblos. 

Es España, por desgracia, el país que sufre con más prodigalidad a políti
cos ineptos. Podría compensarse la falta de aptitud si en ellos se viese buena 
voluntad; pero no existe. La vanidad de los altos cargos se ha apoderado de 
los que nunca hubieran llegado ni a monterillas lugareños y es el afán de pu
blicidad, esa vana aureola que forzosamente, presta la actualidad pública a los 
que llegan a las poltronas y aquí tenemos explicado el fenómeno, ese estúpido 
fenómeno que solo eleva a la incapacidad y a la incultura porque el incapaci
tado es muy amigo de ... 

* * * No deben extrañarse ni este semanario ni el señor Figueroa-firmante del 
artículo-de Ja actitud de quien, siendo diputado manchego, se ha opuesto RA
BIOSAMENTE a la propuesta de los defensores de la riqueza vitivinícola. St 
en nuestra Patria se elevase al que rectamente sigue su ruta sin cambiar sus 
colores y no al que imita los focos de las revistas frívolas que en la noche son 
di versos los colores que proyectan sobre el escenario, es posible que muchos 
Ex solo hubiesen sido, si acaso, diputados provinciales~ Los señores del bienio, 
19s de la República (incumplidores de su programa preliminar) los acogieron 
un día y jalean hoy como republicanos auténticos sin recordar sus desesperan• 
tes luchas del día I 2 de Abril de 193 I en defensa de la candidatura que se opo
nía al triunfo de la izquierdista formada por los mismos que, días después 
aceptaban su nombre con elogios en el Parlamento Constituyente. 

No está mal que ad se manifiesten algunos nuevos parlamentarios ¿Cuándo 
se desengañara la provincia? Es horá de que vayan a las Cortes hijos de la 
Mancha, que muestren su desmedido amor por la patria chica. Es hora de que 
se quemen, en falla de contricción, las bambalinas de toda vana figurilla. La 
Mancha, pródiga en Quijote~, ha perdido su saber y sobre el yermo erial de su 
llanura se pasean los Sanchos, los infinitos Sanchos de la política a los que na
da importan los problemas vitales de los pueblos. ni las necesidades de sus 
campos. ¿Para qué? En sonando la música de la vana alabanza, tocada por ami
gos y «cucos». que nos deben sumisión por las migajas ofrecidas, vengan las 
alegres risas de la des preocupación con la seguridad de cesantías y dietas para 
que la cena siga estando bien servida ... 

¡CARN .A V AL! 
Pasó el Carnaval, y con él, ese deseo indiscutible e infinito de la simpática 

juventud que sueña todo el año con estas fiestas de jolgorio, de alegría Y de op
timismo. l 

Hay quien ast=>gura que todo el año es carnaval; pero no es así. Ese, es en e 
que viven constantemente disfrazados de personas decentes repugnantes fan
toches, que ocultan su personalidad bajo antifaces lindísimos; pero en este que 
Momo nos envía, para regocijo nuestro, vemos deambular .por las rúas valdepe· 
ñeras a hermosas mujeres que ocultan todo un poema de luz y de ensueño bajo 
grotescas caretas de cartón. ¡Qué diferencia! 

'La inclemencia del domingo de Piñata, restó esplendor al epílogo gran
dioso de tan animadas fiestas. Sin embargo, aunque por la mañana no se vieran 
mascaritas, por la tarde, desafiando a Cronos, estuvo concurridísirna la calle de 
Seis de f unio. Muchas carrozas y más mujeres bonitas. Mucho «confetti> .Y mu
cha guasa viva para aquellos que embobados ante las hijas de Eva esperábamos 
una sonrisa que no venía .. . 

El Carnaval de noéhe ... fantástico: Caras bonitas ... luz .. alegría ... cham-
pagne ... manzanilla ... jazz...... Concordia ... Confianza •. Republicano.,. Libe-
ral,.; Peña «Heraldo de Madrid» .. . 

En resumen: alegría ... belleza ... ¡mucha alegria!. .. ¡mucha belleza! 
PiGrrot. 
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EDICTO 
Don José Zurita Morata, 

Juez de Primera Ins

tancia de esta Ciudad 

y su partido 

HACE SABER: Que en ex
pediente seguido en este Juz
gado y Secretaría del que re
frenda a instancia del Procura
dor, don Juan Sánchez Balles
teros y Rodríguez, en represen
tación especialmente auto.rizada· 
del Comerciante de esta Plaza 
don Agubtín Gómez Gomariz, 
se ha dictado auto con está fe
cha cuya parte dispositiva dice 
como sigue: 

«Se declara a su instancia en 
situación legal de suspensión 
de pagos al Comerciante de es
ta Plaza, don Agustin Gómez 
Gomariz, y en estado. de insol
vencia provisional. Se convoca 
a junta general de acreedores 
de dicho Comerciante, para cu
ya celebración se señala el día 
DOS DE MAYO PROXIMO, a 
las quince horas, en la Sala Au· 
diencia de este Juzgado, citan
do a todos los comprendidos en 
la relación presentada por los· 
Interventores, por cédula a los 
residentes en esta. Población y 
por carta certificada con acuse 
de recibo, que quedará unido 
a las actuaciones, a los ausen
tes, quienes hasta los quince 
días anteriores al fijado, po· 
drán impugnar los creditos in
cluidos por el deudor en su re
lación, así como pedir en su 
caso la inclusión o exclusion de 
créditos, en la ·de los que tie
nen derecho de abstención y los 
que refiere el artículo 22 de 
la Ley; pudiendo también cual
quier otro que se estime acree
dor y no figure en aquella lis
ta, pedir su inclu&ión en la 
misma o aumento de su cré
dito si figurase con menor can
tidad, teniendo el refrendan te 
hasta el día de la celebración 
de la Junta a disposición de 
los mismos, o de sus represen
tantes legales, en la oficina de 
su cargo, el informe de los In· 
terventores, relaciones del acti
vo y pasivo, memoria, balan
ce, relación de créditos con de
recho de abstención y proposi
ción de convenio; cítese así mis
mo para dicho acto al ·deudor 
suspenso y n los Interventores y 

liáaase sa her a éstos presenten en .,O 

este Juzgado en el término y 
forma que preceptúa el artícu
lo 12 de referida Ley, la lista 
definitiva de ac1·eedores a que 

·el mismo se refiere; se limita 
la , actuación gestora del suspen
so mientras en tal estado per
manezca, en el sentido de abs
tenerse sin la necesaria asisten
cia de los interventores, de 
realizar toda clase de pagos en 
cualquiera de sus formas 1 co
bros, venta y adquisición de 
géneros, asientos en los res
pectivos libros de comercio y 
en general ninguna clase de 
operaciones, de tráfico, Caja, y 
contabilidad, lo que se le hará 
.saber requiriendole a sus efectos. 
Hágase pública esta resolución 
por medio de edictos, que se
rán ·fijados en tablón de anun· 
cios de este Juzgado, Ornas 
Consistoriales de esta Ciudad e 
insertos en el «Boletín Ofi
cial,> de esta provincia y se
manarios de la localidad ADE· 
LANTE y «El Eco de Valdepe
ñas», expidiendose los oportu · 
nos despachos. -Así lo acordó 
y firma el señor don José 
Zurita Morata, Juez de Pri
rr;tera Instanch. de esta Ciudad 
y su partido doy fe. -J.osé Zu
rita. Ante mi. -José Benavides. 
Rubricados. 

Lo que se hace público me
diante el presente, para gene
rdl conocimiento, haciéndose 
constar que el pasivo según 
balance presentado por los In
terventores con el conocimiento 
del comerciante suspenso, y 
con cuyo resultado se encuen
tra conforme por no haber for
mulado oposición ~sciende a la 
suma de ciento noventa mil 
seiscientas cincuenta y tres pe
setas con setenta y cinco cén· 
timos, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 8.0 

de la Ley sobre suspensión de 
pagos de comerciantes, vigente. 

Dado en Valdepeñas a seis 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. 

fosé Zurita 
El Secretar;o, 

José Benavides 

Dr. rdag~aleno M.-Peñasco 
Especialista en 

Garganta, Nariz 

y Oídos. 
1 

CLINICA: Castellanos} 5 

EléGtv.iGa 

~INE IDEAL 
Sábado día 16 

FDRMl~ABLE 
Pl\OG!\AMA 

~DBLE 

(L 
DU(~P(D 

O(~CONOCIDO 
grandiosa comedia musical con 

aires de vodevil 

¡RISAS! ¡CARCAJADAS! 

C.ABNE DE 
CUERVOS 

emocionante film ari1ericano por 

BILL CODY 
Domingo día 17 

SENSACIONAL 
ACONTECIMIENTO 

!LjiJ 
!P@ !!rr jf ~ /& jiJ 

[QJ~ LljiJ 
IF }J ~ !Ri JJ re jiJ 

adaptación de la celebre novela 

XAVIER 0[ MONTEPIN 
Una obra popularísima que la pan

talla hara inmortal 

ba. 
.f~~~~~a. 
~~Ya 

Fa~~í~a. 
es la película que todos deben ver 

IMPORTANTE: No ol
viden que en el CINE 
IDEAL está instalado el 

MEJOR ·.APARATO SONORO 

Periódico republicano 

NOTICIAS 
Trasla~ado 

Ha cesado en el des: mpeño de su 
cargo en esta ai!lministración de Co
rreos, por traslado a la Central de Ma 
drid nu<:istro estimado amigo el pres
tigioso oficial, don Antonio Fraile de 
Tejada Sarralde. 

Bod~ distinguida 

El dia 25 de Febrero, a las dos de 
Ja tarde en la iglesia parroquial del 
Santo Cristo, se celebró con esplen
dorosa. ceremonia el enlace matrimo
nial de nueetro estimado amigo don 
Jesus Pinilla Rubio con la distingui
da reñorita María Crespo Abad. 

Actuaron de padrinos don Dioni
sio. Crespo Barnés y doña Paulina 
Pinilla Rubio, padre y hermana re:::
pectivamente de los contrayentes, 
siendo bendecida la. unión por el se
ñor cura Párroco don Vicente Beni
tez. 

La ceremonia fué amenizada por 
una orquesta com¡Jllesta de órgano 
y violines que it..terpretó un escogido 
repertorio de música sacra. 

Terminado el acto religioso los in
vitados, familiares de los contrayen
tes en su mayoria por reciente luto 
del novio, se trastadaron alCírculo 
La Concordia donde fueron obse
quiados eon un espléndido ~ exqui
sito lunch. 

Los recién casados 1 a los que de· 
seamos eterna luna de miel salieron 
de viaje para Madrid, Zaragoza, Bar
celona, Sitges y Valencia. 

Mejorado 

Se encuentra completamente resta
blecido de la dolencia que le ha rete
nido en cama durante unos días, nues
tro querido amigo don Eugenio de 
Merlo y de Anca. 

Lo celebramos sinceramente. 

Don Alfonso García ·Rojo y Merlo 
Víctima de traidora enfermedad, el 

día 28 de Febrero, falleció en esta ciu. 
dad el que en vida fué nuestro queri
do amigo don Alfonso García-Rojo y 
Merlo. 

Hombre de acendrado valdepeñeris
mo consagró los últimos años de su 
quebrantada existencia a laborar por 
el engrandecimiento de nuestro pue
blo. A él se debe en gran parte la 
creación en Valdepeñas de la Escue
la del Trabajo e Instituto de Segunda 
Enseñanza, entre otras muchas mejo
ras de que hoy gozamos. 

En la actualida1 desempeñaba el 
cargo de teniente alcalde, adscrito al 
partido Radical. 

Al acto del sepelio concurrió una 
importante manifestación de todas las 
clases sociales. Figurando en el mismo 
dos presidencias: una de ellas integra
da por familiares del finado y la otra 
por nutridas representaciones del 
Ayuntamiento y partido Radical. 

Ratificamos a su distinguida familia 
nuestro sincero pésame. 

¡A MI MADRE! 
Hoy, madre, sin que te asombre, 

vuelvo mi lira a pulsar. 
&Cuándo veré nuestro bogar 
aiegrarse con tu nombre~ 
Deja que tu paso alfombre 
con inocentes guirnaldas, 
aliviando en tus espaldas 
el peso de la vejez, 
y como alla, en mi niñez, 
me duerma sobre tus faldas. 

De mi memoria al abrigo, 
boy hasta mis valles vuela 
aquella ausente que anhela 
vivir y soñar contigo, 
no hay un ser, no hay un amigo 
para la pena sombría; 
que en la angustia, en la agonía, 
en el placer, ni en el llanto, 
no hay nada que llene tanto, 
como decir: ¡Madre míal 

En nácar pinta la aurora 
sus paisajes de arreb9l, 
pero ... ¡qué triste está el sol 
para aquél que ausente llora! ... 
Lej0s de mi madre ahora, 
no hay bien que a mis dichas cuadre, 
pues aunque el sol-de laloz padre
brillase en Oriente fijo, 
no hay más sol para un buen hijo 
que los ·ojos de su madre. 

· Maria Teresa García Valés. 

Señor D. Alfonso Castells García
Rababán. 

Presente. 

Mi querido amigo: Al cesar en la 
Jefatura de Telégrafos de esta po
blación, por haber sido destinado a 
Barcelona, tendría un verdadero pla
cer en despedirme de todos, absolu
tamente de todos, los dignísimos 
habitantes de ella. 

En le imposibilidad material de 
hacerlo me atrevo a suplicar a usted 
que por mediación de las columnas 
del periódico que con tanto acierto 
dirige, haga llegar a todo Valdepe
ñas la expresión del profundo senti
miento que experimento al abando
nar tan simpática población y los in
mejorables amigos que en esta dejo. 

No soy valdepeñero de nacimiento, 
pero por tal me considero de cora
zón; asi pues, un cordial saludó para 
todos los paisanos y la seguridad da 
que ahora en Barcelona, y siempre 
donde yo me encuentre hay un val
depeñero y más que un amigo, un 
hermano de todos. 

Un afectuoso apretón de manos de 
su buen amigo 

Mariana Gonzalvo. 

• ~l%;~1~'!~::;·::;~:if:~:~'1.~}~'!i~'.!~t~1~1~~~~:;~*~~1~1~~;~i~~l!~~¡~g~1~~~1'~'f:~!~i!$~•t+%-tt~s~ll~ii~~·o:~~;:~•t~~:'f:~::~~~*!~!~l:~1~~1:~~1f.. 

1 Dr. Jesús Ruiz González 1 
1 Ex.::::ic::i:::•I:e :::::~;,:::::: :•:drid 1 
~ ViiRH V m~eM~om~ m; L!\ MUíllZ t 
1 SOR GANDIDA, 33 Consulta de 11 a 1 1 
!l~j Consulta gratuíta para pobres, los jueves; de 5 a 6 ~Í • • it!#lit~rt:m1~,rt!f!•~l~E~tt.Z~?t*!t:.:%?tl~;:;~f!~US¡~~~~~i~tt~!$~'0~'fZt'!t~'!~~~¡m+¡:fil:~~:;¡g~~-~;;t;:~Zf~t;~z.*Z:~· 

SOCIEDAD A.NONIMA ESPAÑOLA 

España 
Domiciliada en MADRID Victoria::. 1 

de Explotación: ANCHA=- ea Valdepeñas 1 
Dirección 

·--·-----::.=====~.::::~-----------------------------------------~::::::::::::::::::::::::::• 
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Periódico republicano P , a ag. 3 .. 

Interesantísimo discurso pronunciado por el dipu
tado agrariQ Sr. Mondéjar, en el Parlamento, en 

defensa de la vitivinicultura 

sean estos organismrni los que se en· 
carguen dl3 crear y de conservar los 
«stock~»; no tenemos absolutamente 
ningún interés en ello. S'u señoría 
Yd conoce la finalidad, que no es otra 
que la de dar la seguridad al mer· 
cado de que estará abastecido. Por 
consecuencia, a mí-repito que esta 
es una opinión personal mía-no me 
interesa nada qua en vez de ser estos 
organismos los que conserven los . 
<stocks». (El Sr. García Alance: Rl3-
nunciamos), que, en definitiva, les 
favorece a ellos porque sirven para 
que en un momento determinado no 
se pueda encarecer el precio del al -
cohol en el mercado, por mi parte, 
conforme. (El Sr. Palomino: Lo enca
carece.) Lo encarecernos Sr. Palomi
no, en la medida que es necesario. 
Ya decía antes, respondiendo a una 
interrupción, ciertamente no muy 
oportuna, del Sr. Ministro de Ha
cienda, que no es posible defender 
en t1n país vitícola como España que 
el alcohol sea barato. Pero, ¿,es que 
queremos que sea caro? No queremos 
que sea caro; queremos q1rn tenga 
un medio, que remunere al culti1ra
dor de la vid los grandes sacrificios 
que este cultivo le supone. De mane
ra que no queremos, en definitiva, 
dafiar ningún interés, que por ser un 
interés de .l!:spaña es para nosotros 
muy respetable,. queremos que los 
productos de la tierra tengan siquie
ra un precio mínimo que aleance, re
pito, a recompensar los gastos y los 
grandes sacrificios que el cultivo de 
la vid ocasiona. 

aquí sobre esta lliJteria o sobre otra 
distint~, todos los proyectos de 'ey. 
que quiera. Saben los Sres. Diputa
dos, lo saben todos, que hemos esta
do más de un año detrás del Sr. Mí
n~stro de H_acienda_ pidiéndole que 
dwtase medidas legislativas que die
ran carácter da fijeza y d3 uniformi
dad al mercado de alcoholes, porque 
lo que se ha estado h1Jciendo no ba 
tenido nunca nuestra conformidad 
~a qu~ se dictaban decretos. (Un se~ 
nor Diputado: Les pedíais vosotros.) 
Solamente los pedíamos cuando unu 
de ellos iba a vencer; ante el apremio 
del día teníamos necesariamente que 
pedir su prórroga; pero no nos con
venía-y su señoría sabe que no nos 
podían convenir -- decretos de vi
gencia limitada a sesenta o se· 
tenta días, porque, claro está los 
viticultores ~o encontraban co~pra
dor de sus vmos para destinarlos a 
alcohol sin saber a los sesenta '.lías, 
cuando terminará Ja vigencia de ese 
decreto, qué había ocurrido con el 
me rea do dA alcoholes. Por eso noso -
tras hemos estado mendigando-es
ta ec la frase-durante el año que 
llevamos Ja representación parla
mentaria, del señor Ministro de Ha
ctenda que se trajera el problema a 

~ógíco_y_lo juzgo natural que el se
no~ mrn1stro, que no es Diputad0, no 
le mt~rese ~ª~ª- n~da ni se ocupe del 
derec .. ·o de rn1ciat1va parlamentaria. 
¡Ah!; pero los señores Diputados que 
apoyan esto, eso sí que me alarma 
porque, repito, n? ha sido que nos~ 
otros hayamos dificultado la ini~ia
va del ministro de Hacienda; ha sido 
cuando se h3 enterado por la prensa 
de que·_e:~ ya inminente que nuestra 
propos1e10n de ley se discutiera en 
las Cortes y, por consecuencia, que 
el mercado de alcoholes se reglamen
tara de una manera fija y concreta 
el mismo día, unas horas antes dei 
señor Presidente del Consejo de

1 

Mi
i:istro~, .don Manuel. Marraco (El se
nor mm1stro de Hactend:a Pido la pa. 
labra.) y no hay equivocaci6n en la 
afirmación, consiguió el acuerdo de 
que no se discutiera esto en las Cor
tes. De manera que, en definitiva no 
b~~os sido nosotros los que be:nos 
dificultado el derecho del señor mi
nistro de Hacienda; ha sido el minis
tro de Hacienda el que ha querido 
oponer dificultades y obs.táculos a 
que nosotros ejercitásemos el dere
cho, que nadie oos puede discutir, de 
traer aquí las iniciativas parlamen
tarias que sean convenientes y el de 
que se discutan en la forma que la 
Cámara crea. (Muy bien) 

(Continuación de la 4.ª plana) 
el que tengan los subproductos, no le 
parecerá a nadie anormal ni extraño 
que nosotr·os queramos dispensar la 
mism~ protección a lo uno que a lo 
otro, porque si revalorizamos en diez 
el precio del vino y rebajamos en diez 
el precio del subproducto, el valor 
de la u va, que es la verdadera pro
ducción agrícola que a la Cáluara de
be· interes.ar que se proteja y ampare, 
queda en la misma situación de rui
na y de miseria que antes. He aquí 
explicada una cosa que tanto alar
maba el otro día a los Sres. García 
Atan.Ce y Palomino, y en la tarde de 
hoy al Sr. Rubio Cbávarri. No se 
trata de que a nosotros nos preocupe 
en primer término revalorizar el pre
cio del vino, estimado el vino como el 
resultado de una elaboración indus
trial, no. A nosJtros no nos interesa 
que valga más el vino oorque ese 
aumeoto en el vino se reflejará, fatal 
y necesariamente, en el valor de la 
uva. 

También he explicado ya a su se
ñoría por qué se trata aquí con la 
misma consideración el vino que los 
re~íduos: porque uno y otro contri
buyen eo definitiva a formar el pre
cio de la uva, que es lo que nosotros 
queremos que se revalorice. 

R3cuerdo que el otro día lill señor 
García Alance preguntó-empleando 
poco más o menos estas palabras
que por qué no destinábamos los re
síduos no sé si a piemsos o a abonos, 
es lo mismo. Yo tengo que decir, se
ñores Diputados, que oo lo hacíamos 
así porque los residuos para abonos 
no tienen precio ninguno. Pero tam
bién recuerdo que, apesar de que no 
tengo costumbre de hacerlo, inte.:. 
rru m pi diciendo que si se destinaba 
también a abono el alcohol de mela
zas, yo esta ría conforme, y me ma ni
festaba el Sr. García Alance que el 
problema no le intereaaba. Pues a nos 
otros sí nos interesa, y voy a de·cir 
al Si·. GarCÍ'i Atance la diferencia que 
hay enrre lo uno y 1o otro, y es la 
siguiente: que las melazas son, como 
sabe S. S"' un producto de la remo
lacha, y ésta es una plantación que 
tiene nn arancel fortísimo, que nos 
obliga a 'pagar el azúcar cinco o seis 
veces más cara que si la trajéramos 

del extranjero, y que, en cambio, el 
vino no tiene protección ninguna y 
se vende a precios de rnína y de mi· 
seria. A pesar de ello, S. S., poco má8 
o menos, nos decía que tiráramos los 
subproductos del vino ... (El Sr. Gar
cía Alance: No dije eso; ya se lo ex
plicaré a S. S.) 

Hablaban, en la tarde de hoy, el 
sEñor Rubio Ohávarri, y en tardes 
anteriores, otros Sres. Diputados 
que han impugnado esta proposición 
de una cosa que les a 1arma extraor
dinariamente: de un pre.:iepto conte
nido, me parece que es el art. 8. 0 del 
dictamen, en el que estos Sres. Di
putados creen ver la sombra y la 
amenaza de un monopolio para la 
venta del alcohol. Ya señalaba antes 
la sorpresa que nos produce que es
tos Sres. Diputados se alarmen tanto 
por la sombra y la amenaza de un 
monopolio y que, en cambio, les pa
rezca muy bien la existencia de he
cho del monopolio encargado de la 
adquisición y fabricación del azúcar. 
Yo tengo que decir a SS. SS. que de
sechen totalmente ese temor; que 
aquí no se crea ningún monopolio; 
que no ha sido tampoco propósito 
de los que hemos redactado esta pro· 
posición de ley crear ni la sombra ni 
la apariencia siquiera de un mono
polio. Pero voy a manifestar a sus 
señorías otra cosa: que esto se ha 
establecido aquf como una garantia 
para nosotros y como una Si'.lguridad 
para el mercado. Remes querido que 
baya siempre un.1 cantidad de hectó
litros de alcohol p:ua que en un mo
mento determinado-por secarse la 
la uva, por ser muy corta la cose
cha - pueda el mercado estar su
ficientemente abastecido. Vosotros 
afirmáis que nosotros, con esto, que
remos crear un monopolio de alco
hol, y yo diga que no. A nosotros no 
nos interesa de momento mas que 
para descongestionar el mercado, y, 
en lo sucesivo, nada más que para 
regularizarle y para tener Ja seguri
dad de que, aun en el caso de que se 
pierda la cosecha, el mercado de al
cohol estará abaslecido. No tenemos 
interés ninguno, Sr. Rubio Chávarri 
-por lo menos yo, y ahora no hago 
más que dar una opinión personal, 
muy modesta como mía-, en que 

Y para terminar, porque no quie.ro 
agotar totalmente la materia, ya que 
habtá que intervenir, en r presenta
ción de la Comisión de· Agricultura, 
mi queridísimo amigo y compañero 
el Sr. Ruiz Valdepeñas, voy a decir 
unas palabras brevísimas sobre otro 
punto de que se ha ocupado en Ja 
tarde de hoy, aunque no le he oírlo 
bien por la distancia que nos sep:ira, 
el Sr. Rubio Obávarri: el del proyec
to de ley. Esto es necesario 4ue que
de concretamente puntualizado en Ja 
tarde de hey, y con mucha más ra
zón y con mucho más motivo cuan
do be tenido cono~imiento de que 
bay una proposición no de ley enca
minada a que se suspenda este deba
te una vez que termine la totalidad. 

No es ciet·to, de ninguna manera 
es cierto, que esta proposicién de ley 
baya supuesto jamás obstáculo para 
que el Sr. Ministro de Hacienda, en 
ejercicio de su derecho, pueda traer 

las Cortes, para que le dieran una 
S')lución que tuviera carácter de uni· 
formidad, consistencia y vigencia. Y 
cuando no Jo conseguimos, cuando 

. veíamos que el señor ministro de 
Hwienda iba muy bien en esa situa
ción transitoria del decreto que po
día alterar o modificar a medida de 
su conveniencia o su deseo, enton
ces fué cuando nosotros para suplir 
la inactividad del señor ministro de 
Hacienda, nos decidimos a traer a la 
Cámara Ja proposición de ley que 
en esto momento se debatiL Y no es 
esta proposición de ley vaya encami
nada a obstaculizar ni a dificultar Jos 
proyectos de ley del señor ministro 
de Hacienda. ¿,Cómo puede tener ese 
propósito si cuando la proposición de 
ley vino aquí no conocía, no conocía 
nadie toda vfa el propósito del señor 
ministro de Hacienda de traer aquí 
ese proyecto de ley~ Porque no ha 
sido eso; no ha sido que nosotros 
tuviéramos el propósito oí el deseo 
de dificultar el derecho del ministro 
d_e traer aquí un proyecto de ley; ha 
s~do el señor Ministro el que ha que
rido atropgJler algo que los señores 
Diputados no pueden ni deben con
sentir, corno es el derecho de inicia. 
tiva parlamentaria. Ami me parece 

En una palabra, sefiores, porqua 
voy a terminar: Yo apelo, insisto, al 
patriotismo de todos, para que, con 
aquellas modificaciones que aconse
je vuestro celo patriótico o vuestra 
competencia, porque esta proposición 
de ley no es intangible y, respetando 
su esencia, se pueden admitir todas 
las enmiendas que la perfeccionen y 
la mejoren, y prescindiendo de inte
reses comarcales, que son subalter
nos cuando se ventilan, como en este 
caso, los altos intereses de la Patria, 
voten esta proposición, en la seguri
dad· de que al hacerlo cumplireis to
dos con vuestro deber, que en este 
momento no es otra cosa que prote
ger a los viticultores de España, que 
es tanto como oroteger a Ja riqueza 
de la N '1ción. (Grandes aplausos en to· 
da la ·Cámara.) 
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nuestra proposición. por ~os razon~s b", como el Sr. Ministro de He:-

Interesantísimo discurso pronunciado . por el 
diputado agrario Sr. Mondéjar, en el Parla

mento, en defensa de ,la vitivinicultura 

"' ¡ mera po ien yo, "' fundamirntales. ~s a pri ' . ': cienda aludiré al Sr .... iorensa-no 
quB si ellos necesitan, como vosot108 necesiia absolutamente pa;a nada 
decís-y luego demostraré que no es del alcobol industrial. (El Sr .. r:1oren
así- alcohol industrhl, en la propo- sa: Yo no soy licoristas; soy viti~ola.) 
sici6~ de ley seº" dan todos los_m,~- Sin duda el Sr. Ministro de Hacienda 
dios imaginables ¡::ara qu_e adqutrais no conoce que el año 1930 se cele.bró 
todo el alcohol industrial qnR de· eu Madrid la Conferencia del Vrnn, 
manden vuestras exigencias. (lpt se- en la cual éstuvieron representados 
ñor Ministro de Hacienda: ¿Yª qu,e p;·fl· los exportadores, los lico~istas Y los 
cio"?-Fuertes protestas.) fo{\_ que pre.- perfumista~, y eq presenci~ _de todos 
cio? A un µrecio natur.al. (El Sr .. Mt ellos el ingeniero de la Umon Aleo· 
nis/ro de Hacienda: ~Es que ª.108 ltco- holera afirmó de una manera ~otun
ristas no les importa el premo?) Pero da y terminante que, bien rectificado 
¿qué quiere S. S.? ~Es que puede a 96 ó 97 grados, todo. el alcohol es 
decir eso el titular de la cartera. de igllal absolutamente 1gue1l. 
Hacienda? (El Sr. Ministr~ de Haczen- y ; 0 y a decirle algo más, que, por 
da: Defiendo a los licoristas y a los lo visto ignora S. S., y es que en esa 
que exportan.) Proponer que ?1 a!- Conferencia se cogieron tres mues
c0hol se venda barato en un pais vI- tras de alcohol, sin decir la pro~e
ticola es tan absurdo como preten dencia, que _se e?tr~garon a los tec
der que el trigo esté barato en un nicos y que los tecn1cos, despu_és de 
país agricola. El trigo tiene que ser un examen detenido, no sup~eron 
caro en un país vitícula, el alcahol averiguar Ja procedencia de ningu
tiene que ser también caro; otra co- na de las muestras, porque afirma-

e El Sr. Presidente: El Sr. Mondéjar 
tiene la palabra. 

ruína y miseria. ¡Ya veremos si lo 
consiguen! 

El Sr. Mondéjar: Nadie tan intere
sado, aunque en algunos momentos 
no lo parezca, como nosotros, los di
putados que tenemos el honor de re· 
presentar· aquí provincias viniculto
ras, en que este debate se produzca 
con seriedad y con serenidad, y tam
bién en que se examine con Ja mayor 
objeti vidad~posible la proposición de 
ley que hemos presentado. Es natu
ral que sea así, señores Diputados, 
porque, estando nosotros firme y 
honradamente con\Tencidos de la jus
ticia de nuestros pedimentos, nos in
teresa mucho esa seriedad y esa se
renidad para mejor ponerla de ma
nifiesto y para poder mejor demos
trar a la Cámara que con nuestra 
conducta no servimos ni defeodemos 
ningún interés privado, sino que ser· 
vimos y defendemos el alto interés 
de la patria, que recla~a imperiosa· 
mente en estos momentos que no se 
suma en la ruína y en la miaeria a 
una riqueza nacional como la vini
cultura, que ei:; la segunda en impor
tancia entre las diversas que inte
gran la economía de la Naci6n. 

Insisto en afirmar que con esta pro
posición de ley no se perjudican en 
nada los intereses remolacheros; pe
ro diré más: diré que, no solamente 
no se perjudican, sino que se favore
cen en medida que los Diputados 
que representan aquí intereses remo
lacheros tienen la imperiosa obliga
ción de reconocer y estimar. Pues 
qué, señores Diputados, en la pro
posici6n de ley que tengo el honor 
de defender, ¡,no se establece que to
do el alcohol, absolutamente todo el 
alcohol que de la melaza se obtenga, 
ha de ir a la C::impsa, Ja cual ha de 
pagar por él un precio que se fijuá 

. con toda clase de garantias~ 

las dejo a la competencia del señor 
Valdepeñas. (El señor ministro de Ha· 
cienda: &Me permite S. S.? Catorce 
milloutJs ha bajado ya la Renta de 
alcohol en este año, por efecto del 
régimen actual qua rige desde Julio. 
-Un señor Diputado: Por un decreto 
de S. S.-El señor ministro de Hacien · 
da: No, de la Presidencia; hay que 
ser verídico, y no por moción.-Un 
señor Diputado: Eso ya esta perdido.
EL señor ministto de Hacienda: Estará 
perdido; pero no hay que perder 
más, y, &i es posible recuperarlo.) 
Como verá el señor ministro de Ha
cienda, a los efectos de mi argumeo 
taci6n, repito que nada imporb que 
la minoraci6n de ingresos- fíjese bien 
su señoria-por este concepto sea de 
20 o de 30 millones, porque yo pre
gunto a S. S.: si desaparece la rique
za vitícola, &cuántos millones no pAr
dería la Renta de alcoho'.~ (El señor 
ministro de Hacienda:¡ Pero si yo no 
quiero que se pierda!) Y en definiLi
va, ¿no se perderían los cientos y 
cientos de millones de ingreso que 
la Renta produce anualmente para 
las arcas del Tesorn público? (El se
íior ministro de Hacienda): Evidente.) 
Si desaparece la ri4ueza vitícola, 
&ªº perderia la riqueza española 
cientos de miles de millones, como 

sª sería, repito, un 1:1bsurdo. No se ¡ b ¡ t 1 ron que todas ten an a so _u_meB e 
puede decir eso desde el banco azu · los mismos grados de pota~IlHlad y 
(El Sr. Ministro de Hacienda: Defien_9o pureza. Por cous~cuencia, s1 el aleo
ª los licoristas.-Rumores.-El s~n9r bol es igual es evidente que vosotros 
Presidente reclama orden.-El Sr. Mmzs- np necesita is de ninguna ma n~ra el 
tro de Hacienda: Ese sofisma no llene alcohol de melaza para las ex1gen
defensa.) Sr. Miuistro de H~cienda, cias de vuestra industria. ¿Qué es lo 
yo tolero todos los argumentos ... (El 0 b" "?E 
Sr. Ministro de Hacienda: Pero me me- que prntendeis del ? terno s muy 

d l · natural-y por eso digo que l.a vues-
ga s. S. el derecho a def~n er ª In- tra es la única posición lógrna que 

Intervenciones tan afortunadas y 
felices como las de mis queridos 
amigos los señores Oria de Rueda y 
Maroto, que en tardes anteriores han 
defendido esta proposición, limitan 
notoriamente el campo de acción de 
mi discurso; pero no es s6lo por eso 
por lo qlie quiero ser breve, quiero 
serlo también porque, dada la trágica 
sítuación de la vitivinicultura espa
ñola, no es posible perder un solo 
minuto en disquisiciones que no ten· 
gan una completa oportunidad. Va
mos, por consecuencia, y sin más 
preámbulo, a entrar de lleno en el 
examen de la proposieión de ley que 
ocupa en estos momentos la aten
ción de la Cámara. 

Yo llamo muy especialmente la 
atención de los señores Diputados 
remolitcheros sobre que si se produ
cen 200.000 hect6litros anuales de al
cohol de melaza, esos 200 000 hect6-
litros tienen un comprador seguro·y 
solvente, que es la Campsa, y mien
tras ahora, en eFte régimen de dea
concierto y desquiciamiento del mer
cado que padecernos, el alcohol de 
melaza puede venderse o no vender
se, con daño de los intereses remola
cheros, si se aprueba esta proposi
ci6n de ley, los remolacheros tendrán 
la seguridad de venderlo, y habrán 
de encontrar siempre, como antes 
decía, un comprador solventé y se
guro, y no van a venderlo a un pre
cio de envilecimiento, sino a un pre
cio cuando menos igual, o superior, 
al 4ue el alcohol de melaza haya te
nido ep el mercado durante los cinco 
últimos años. 

· demostraba el otro día, con su ha
bitual competencia, mi querido ami
go el señor Oria de Rueda~ ¡Ah! Pues 
si por salvar los miles de millenes 

dustria licorera, que tnbuta Y que hay en esta Cámara-, vosotros pre
exporta ya que no la defienden los tendeis, y es lógico, pue~to que lo 
Diputados interesados-alude al se- consumis y no lo producis, que el 
ñor Florensa, entre otros-la defen- alcohol esté barato, y que el alcohol 
deré yo.) Si lo que se pr~ten~e. con de melaza vaya al mercado; no pre
mucha habilidad por el Sr. Mimstro . tendéis - además haceis muy bien 
de Hacienda-aunque tengo la pre- f d · 
sunción y la esperanza de que no va porque con esto no os 0 en o, Ill 
a cuajar-es dividir a los que esta- agravio-que se revalorice la rema
mos interesados en el problema, ad- lacha ni favorecer a los remolache-

. t s s q e no· ¡0 va a con!óle ros, sino que siga el confusionism.o , vrnr o a . . u . e • 

guir, y, por consecuencia, que serán y la desorientaci6n y la competencia 
completamente inútiles todos los es- en el mercado, porque de esa mane
fuerzos que haga en ese sentido. Por ra, con esa confusión y con esa com· 

TOMAS LOPEZ-TELLO Y RUIZ 
Procurador de los Tribunales 

lo tanto, ármese s. s. de paciencia y petencia el precio del alcohol de to
escúcbeme. (El Sr. Ministro de Ha- das clases disminuirá y vosotros 
cienda: y i:l le diré a Jo que aspiro, y tendreis alcohol barato, aunque lue
creo que dejaré satisfechos a todos.- go vendais a precios fabulosos el ~i- .. 
Un Sr. Diputado: Se pretende romper no que preparais con esta materia. Después de esto, ¿se puede decir 

de manera seria que con nuestra pro
(Ci1dad Real) posición de ley se perjudican los in- VALDEPEÑAS 

tare ses re m o 1 a e h e ros , c u a n d o p re c i .;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;,;;;;;;;;;;;:::::::=;;;. 

la cohesión de la mayoría.) La cohe· (J\rluy bien) 
sión de la mayoría, no; contra lo que Pero, en fin, he observado que lo 
se va es contra la cohesión de .los in- mismo en la tarde de hoy el señor 
teresados en que el vino tenga el va· Rubio Cbávarri, que eu tard13s pasa-

Sin embargo, quiero hacer entes 
una afirmación, que me va a permitir 
abreviar en mucho mi discurso, ya 
que con esa afirmación previa con
testaré en buena parte a los argu
mentos de boy del Sr. Rubio Oháva
rri y de dias anteriores de los seño
res García Atance y Palomino. La 
proposición de ley que nosotros pro
pugnamos y defendemos no lesiona 
ningún interés legítimo de carácter 
general. Ni el interés de los remola
cberos, ni el de la Renta del alcohol, 
ni el de lo~ exportadores. (El señor 
Palomino: Eso ya lo veremos.) ¡Claro 
que lo veremos! Y además de eso, 
además de no lesionar ningún inte
rés legítimo de carácter general, esta 
proposici6n de ley sirve, en sumo 
grado y en buena_ merlida, los altos 
intereseE. de la Nación, que reclaman, 

sameate al redactarla hemos tenido 
mucbísimo cuidado de encontrarles 
comprador seguro y solvente"? (El se
ñor Rubio Chávarri in terru m P'') No; 
estoy hablando en términos genera
les, porque precisamente una de las 
maquinaciones que se han tramado 
alrededor de esta proposición de ley 
y mientras era objeto de gestación, 
consiste en querer indisponernos con 
los Diputados remolacheros para que 
no uniéramos nuestras fuerzas a fin 
de dar solución definitiva y concreta 

que supone la. riqueza vitícola del 
país, los millones que la riqueza vi
tícola ingresa anualmenteen el país; 
si por salvar eso se pierden 20 mi
llones de pesetas, ¿se puede decir 
que hay en ello perjuicio para la Ha
cienda pública"? ~s decir, que si la 
Hacienda pública por tener una mi
noración de in.!:{resos, deja de per
cibir 20, 25 o 40 millones de pesetas, 
que el número no hace al caso, y a 
cambio de eso se salvan los cientos 
de millones que supondría la ruina·. 
de esa ri.queza, el valor que esta ri
quez'l supone (aparte otra conside
rttción que luego haré a S. S.), gSe 
puede en definitiva, decir con justi
cié! que esta proposición de ley per
judica a Ja Renta"? PAro hay más aún, 
señor Ministro da Hacienda. 

i das los señores García Alance y Pa-lor que le corr~sponde en un. ~a s · . ó d 1 esencial y fundamentalmente vit1co- !omino, como esta prnposw1 n e ey 

al problema del alcohol. 

lo repito, que se favorezca la vini
cultura española, que es una de las 
ramas más importantes de la riqueza 
nacional, 

Digo que no perjudica en nada los 
intereses remolacheros, y me interesa 
muchísimo que en este punto los 
Sres. Diputados que representan dig
namente a provincias remolacheras 
tengan la bondad de. prestarme un 
minuto de atención. Por los interesa
dos en que el alcohol tenga siempre 
un precio envilecido en el mercado, 
se ha querido presentar como opues
los y como antagónicos los intereses 
de los remolacheros y los de los vi· 
ticultores, y yo tengo que decir, para 

. que lo sepan los remolacheros, que 
no son antagónicos ni opuestos, que 
son, por el contrario, coincidentes y, 
en consecuencia, que lo que a unos 
y a otros conviene es unirse, es for
mar una apretada piña para defender 
ambos lo que les es común. 

He oido decir por ahí, y parece que 
la .afirmación tiene visos de realidad, 
que lo que sucede es que los remo
lacheros son explotados por unos in
dustriale& que de becbo tiene creado 
un monopolio para Ja elaboraci6n y 
venta del azucar, monopolio que por 
lo visto, no alarma nada al señor 
Rubio Chávarri, no obstante alar
made t-a'ñto una sombra de monopo
lio que luego demostraré · que no 
existe. Los remolacheros son, según 
se afirma, explotados por los encar
gados de organizar ese monopolio de 
la fabricaci6n y venta del azúcar, los 
cuale&, no viend(• Ratisfocha su codi
cia con la exportaeión, de que les 
hace vícum,1, quieren llegar hasta a 
los vi\icn ltores para ocasionar su 

Por consecuencia, después de es
to me parece que honrada y seria
mente, en nombre de los interese:¡ 
remolacheros tan respetables corno 
los nuestros-porque la remolacha 
es una produccion agrícola: tan dig
na de protección como el cultivo de 
la viña,-nadie podrá oponerse a la 
proposición de ley que defiendo. 

Pero diré más, y es posible que 
esta afirmación cause de momento 
alguna sorpresa al señor Ministro de 
Hacienda: afirmo que con esta pro
posición de ley, pese a lo que acaba 
de afirmar hace unos momentos el 
señor Rubio Chávarri, que valoraba 
nada menos que en 50 millones el 
perjuicio (claro es que 19 mismo 
cuesta hablar de 50 que de 50.000, y 
que el señor Rubio Gháva~ri, por su 
inmunidad parlamentaria puede de· 
cir lo que Je parezca bien, aunque 
sea toialmente erróneo,) con esta 
proposici6n d.e ley no se lesiona 
ningún interés de Ja Renta de alco
holes. Es cierto, señores Diputados, 
que con esta proposición de ley la 
Renta da alcohol tiene una minora
ción de ingresos, minoraci6n de in
gresos que no pasa di:i 20 millones y 
que luego demostraré fJue es inferior 
a esa cantidad, porque de dicha cifra 
hay que deducir la menor suma de 
oro que se exporta al extranjero pa· 
ra adquirir petróleo, aparte de qua 
debe tenerse en cuenta el gran bene
ficio que reportaría a España el tener 
un carburante nacional que le es in· 
dispensable, como a todos aquellos 
paises que no tienen pozos de petró· 
leo, para el ca8o de una confla~ra
ción internacional. (El señor Rubio 
Chávarri interrumpe.) A los efectos 
de mi argumentación, no tiene nin
guna importancia el que los millones 
que supone la minoración de la Ren
ta por este concepto sean veinte o 
sean cuarenta. Y no quiero interve
nir en otro campo de aceión, a fin 
de dejar algo por espigar y que pue
dan hacerlo mis queridos compañe
ros. Oon respecto a otras ma.terias, 

la, como el nuestro. (El Sr. Ministro no tiene realmente ningún punto 
de Hacienda: y entre esos interesados vulnerable, se acogian a la protec
estoy yo.) Ahora hablaremos de eso, ción que en ella se dispensa al alco
Sr. Ministro. bol de orujo. SS. SS. plantean equi

vocadamente la cuestión, aunque de 
Yo 1sostengo, Sres. Dipgta.dos, que buena fe-re.coilozco la buena fe de 

los licoristas Y los perfumistas no todos y soy incapaz, conscientemen
necesitan para nada, absolutamente te, de tener reticencias para nadie-. 
para nada, el alcohol industrial. (El l R b' Cb, · 

Como saben los señores Diputa· 
dos, el cultivo de la viña consagra 
anualmente a la mano de obra más 
de 400 millones de pesetas, y si arrui
nais esta industria que es precisa
mente a lo que nos conducirían las 
medidas de S. S. señor Ministro da 
Hacienda, porque estamos ya en la 
antepuerta de Ja. miseria v de la 
ruina ... (El señor ministro de Hacienda: 
No lo dudo). Si S. S. lo quiere apre
ciar por sí mismo no tiene más que 
darse una vuelt'l por las tierras de 
la M11ncha y por las demás provin
cias viticolas. (El señor ministro de Ha· 
cienda: No necesito hacer el viaje, 
porque lo sé.-Un señor Diputarlo: 
PueR no lo parece.-E/ señor ministro 
de Hacienda: Lo se y lo he padecido. 
-El señor Garcíu Atance: Nadie quie
re que se pierda esa riqueza. Todos 
queremos salvarla, aunque por dis
tintos procedimientos.) Perfectamen
te; pues esta riqueza se salva, ·señor 
García Alance, con la proposición de 
ley que nosotros hemos presentado y 
que la Comisión de Agricuhura, con 
una casi unanimidad, muy rara en 
los anales parlamentarios, · h~ in· 
formado favorablemente. (El señor 
Palomino: Son mejores nuestras so 
luciones.) Está S. S. en un error, y 
yo le voy a decir ahora que es lo que 
prentende, porque de las varias ac• 
tiludes que aqui se han puesto de 
manifiesto reconozco que la de los 
dignisimos repres.entantes de las re· 
giones ex;porladoras, es la única qae 
tiene .fundamento. 

(El Sr. Palomino: Muchas gracias.) 
Sostengo yo-y con esto cor.testo a 
una argumentación quo el otro día 
hizo S. 8., y también a otra que hoy 
a hecho el Sr. Rubio Chávarri-que 
a los licoristas tampoco les perjudica 

Sr. Ministro de Hacienda: Ellos dicen Dice e señor u' 1º avarri que 
nosotros, pretendiendo favorecer el 

lo contrario.-Protestas.) Ya lo de- vino, no conseguimos sin embargo, 
mostraré. (El Sr. Maroto: i Esto es in- el único camino que existe, que es el 
tolerable, Sr. Presidente! El Sr. Mi-
nistro de Hacienda no deja hablar al de la desgravación. Es un error. Es-
orador con sus constantes interrup- te problema ª mi juicio no se ha 
ciones.-El Sr. Presidente reclama or- planteado bien aquí, Y voy a ver si 

tengo la fortuna de plantearlo como 
den.) es debido. Para nosotros, el vino 

A mí no me molesta, Sr. Presiden· como elaboracióa industrial, &iene ' 
te, que se produzca escándalo; pre- una importancia secundaria, una 
cisamente el jaleo es la salsa que más importancia mínima. A nosotros no 
con viene a mi temperamento. nos interesa el vino; nos interesa la 

Decía yo, Sres. Diputados-y me uva, que es la verdadera producción 
dirijo principalmente a los Sres. Di- agrícola, y por eso precisamente nos
putados representantes de las regio- otros tenemos que traer a la propo
nes exportadoras de España-que los sición de ley, no aquellas medidas 
exportadores no necesitan para nada concretas y específicas que favorez· 
el alcohol industrial. (El Sr. Rubio can solamente al vino, sino preferen· 
Chávarri: Ni lo hemos pedido.) No lo temente aquellas otras que revalori· 
necesitan para nada, y diré más: yo . cen el precio de la uva, que es la que 
no quiero ni calcular el efecto que nos preocupa e interesa. Y la uva, se· 
produciría en el extranjer'l que nos- ñores Diputados, vale, como todos 
otros ... (El Sr. Rubio Chávarri: Ni lo los productos, en relación con lo que 
necesitan ni lo quieren.) Sr. Rubio valgan sus derivados. El trigo vale 
Ohávarri, yo he oido a su señoría la suma de lo que vale la harina y el 
con todo silencio y con la mayor sal vado; el precio de la u va se fija 
atención, Y me parece que tengo en relación con el del vino y en rela
perfecto derecho a que su señoria ci6n con el precio de los residuos. 
me escuche a mí, si no con la misma Por eso, cuando hoy el Sr. Rubio 
atenci6n, con igual silencio. (El señor Chá varri se alarmaba y extrañaba 
Rubio Chávarri interrumpe Y es in- de que nosotros dispensáramos tam· 
crepado por el Sr. García Berlanga). bién protección a Jos residuos de 

Decía yo Sns. Diputados que re- vino, a mi se me ocurrió preguntar· 
presentáis las regiones exportadoras le: ¿pero es que los residuos del vino, 
que no quiero calcular el efecto que no son productos naturales de la .. 
fuera de España produciría el que uva? Pues si lo son, y la uva es, en 
nosotros antepusiéramos nuestra definitiva, lo que nos interesa ampa
condición de Diputados vitícolas a rar y proteger, tiene que merecer en 
la de españoles y p1·opagáramos por la proposición de ley que hemos pre 
ahi que esos vinos generosos que toe sentado a la Cámara, no el mismo 
extranjeros compran a precio de oro trato de favor, porque no debe dai-se 
se fabrican con alcohol artificial; pe- trato de favor a nada sino el trato de 
ro nosotro11, repito, nos sentimos an- justicia que pretendemos para esa 
tes que nada españoles. (El Sr. Primo producci6n de la tierra. (El Sr. Gl!f· 

de Rivera: Pero, por si acaso, lo dice.) cía Alance: ¿Pero el conflicto lo pro
P rescindiendo de toda otra conside- duce el exceso de vino o el de resí
ración, afirmamos que esas indus- duos?) El conflicto no lo r>roduce el 
trias no necesitan absolutamente pa- exceso de vino; lo produce la falta 
ra nada el alcohol industrial. Y os lo de mercado y el exceso de alcohol rje 
voy a demostrar. (El Sr .. Palomino: melaza. Eso es lo que lo prodllce. 
interrurb pe.) Lo que yo quería de- Por consecuencia, Sres. Di pu ~a dos, 
mostrar, y dein9straré si la Presi- si el valor de la uva se fija en relaci6n 
dencia me ampara en mi det'ecbo a con el valor que tenga el vino y con 

·que se me escuche coa un pooo de (Continúa en la tercera :plana) 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Adelante. 15/3/1935.


